
ü§tEL Conlorcanqui
"Decerio de la lguald¡d de Oportunid¡des para mujenxr y homhres"

"Año de l¡ utridxd, l¡ p{z y el des¡rrcllo"

"gt$lLtcl 

oEt fet,

fusofución (Directoraf9f - oo836 -202i
NTEVA, 0{ l'lAR 2U3

V¡rtos, los docurnentos adiunlos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garanüzar el buen inicio del año
escolar en concordancia coo 16 polít¡cas pridizedas y los compom¡sos de gEsüón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes existenbs en las insütuciones educativas públ¡cas no cubierlas por nombramiento son atendidas via @ncurso
mnúatación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia

i d¡cta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

al¡dad permitir la mntratación temporal del pmfesorado en institucbnes educat¡vas públ¡cas de educación bás¡ca y técnic¡
productva; es de plazo determ¡nado y procede en elcaso que exista plaza vacanle en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-M|NE0U, se aprueba la Noma que

la el procedimiento para las cookate¡ones de profesores y su cnovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

ón básica y técnico poductiva, a que hac¿ referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dispos¡c¡ones, con la finalidad de estabhcer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elvisto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y:

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29914 Ley

de Reforma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposlc¡ones, el Decrcto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decréto Supremo N' 00'1-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo '10.. APRoBAR EL CoNTRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte dlicpHio{e,;s$J*q por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica
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,I.,I. DATOSPERSONALES:

APELLTDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAoO

ESPECIALIDAD

,1.2. DAfOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLA7,A

CARGO

I/IOTIVO OE LA VACANTE

CARGA HORARIA

ALBERCA TOCTO, CRISTH|A¡I JE}IRY

D.ri.r. x' 702164rE

ruscuL[{o

26109'1993

0.L t¡o tg!§
PROFESOR

coltul{tcAcrn

' Secündária

NIB/A
ltt

111l3l,63,,P)ll

PROFESOR

REASlGtlAClOll FoR I IERE§ PERSO¡|AL DE: lRlGOlt¡ GALVEZ, ilORvlL,

Rooolución lf 0038ill

E HRS EDUCACIOI{ RELGIOSA 2 HRS TI'TORIA Y ORIEiÍIACIOiI EOUCATIVA, 15

HRS CO UN|CACIÓ Ei¡ SEGUi|DA LEI{GUA 1HRS REFUERZO ESCOLAR, IHRS

f RABAJO COTEGIADO/ATE]ICOII FATILIAR'ATEIICK'I{ AT ESTUDIAI¡TE

2352851 No DE FOLIOS:31

ACTA DE ADJJDICACIOI¡

Do.d. d 0300l20zl hrltt d31l12¡miB

30 Hora P.dlgógicú

EVALUACOI{ DE APEDIEifTES

ARÍICULo 2".- ESTABLECE& coobrnE al An6xo l del oecreh SüprerD N'ml-
2o2$MINEDU, que mnlÉne el docunEnb "Conffio de Ssrvicb oocoíb', es ca6al de rssolución del conffi ddquiera de lo§ mlivos

en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".. AFÉCTESE a 18 cadona prB3upucstd coíEspond¡enb de e¡rdo al Texb

frenado del Cl6ifcador de Gctos, hl como lo dspono La L€y N" 316?6 que apn eba sl Pr€supll€slo dol S€cbr Públco para ol Año

Nn.

ARÍÍCULO {".. IOTIFICAR, la pr€seflE r€sdoción a la pdte ¡ntsr€sada e iristaricias 
\'

adminisfrativas pertinenEs para su conocimienb y acciones de Ley

Reg¡ stre se y com uniquese.

DATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORI{ADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

M:
[tó.."effie.3i\\-. -- ., /&v PROF. NORNA 

'SABEL 
ZEGARRA BAUNSTA

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
UGEL Condorcanqui

ta

f.r.


